
“R E S O L U C I O N  N° 138/25” 

Acta 1605 de fecha 15/12/2025 
Elección de autoridades OSCOPAIPA 

 

“VISTO”: 

“La ley Nº 4591 de Ejercicio Profesional del Consejo Profesional de 

Agrimensores, Ingenieros y Profesiones Afines y la Ley 4356 de creación de la 

Obra Social.” 

 

“Y CONSIDERANDO”: 

“Que con la misma metodología utilizada para elegir las autoridades del 

COPAIPA, se realizaron para ocupar los cargos del Comité Ejecutivo de la Obra 

Social.” 

“Que se propuso y se aceptó por unanimidad, como presidente del 

Comité Ejecutivo al Agrimensor Gustavo Belmont y secretarios al Ing. Civil 

Néstor Lesser y Técnico Superior en Higiene y Seguridad en el Trabajo Javier 

Barrios Villegas.” 

“Por ello”: 

“EL CONSEJO PROFESIONAL DE AGRIMENSORES, INGENIEROS Y 

PROFESIONES AFINES” 

 

“R E S U E L V E” 

Artículo 1º: “ESTABLECER que el Comité Ejecutivo de la Obra Social 

del Consejo Profesional de Agrimensores, Ingenieros y Profesiones Afines 

(OSCOPAIPA) queda conformado de la siguiente manera: 

Presidente: Agrimensor Gustavo Alejandro Belmont 

Secretario:  Ing. Civil Néstor Lesser 

Secretario: Técnico Superior en HyST en el Trabajo Javier Barrios 

Villegas. 

 Artículo 2º: “COMUNICAR a la OSCOPAIPA. 

Artículo 3º: “NOTIFICAR de la presente resolución a los afiliados, y 

matriculados.” 


